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Formalizan primer crédito conyugal Infonavit-Fovissste para vivienda 
 
México, 11 Sep (Notimex).- La desarrolladora de vivienda Grupo Sadasi formalizó la primera escrituración de 
un crédito conyugal Infonavit-Fovissste en uno de sus desarrollos del Estado de México, con lo cual se inicia 
este esquema de financiamiento hipotecario.  
 
El crédito conyugal permite sumar los montos de las parejas donde uno de los integrantes cotiza al Infonavit 
y el otro al Fondo de Vivienda del Issste (Fovissste), más un crédito adicional de una Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado (Sofol) o un banco. 
 
La desarrolladora destacó que apoyará con servicio y atención especial a los trabajadores de los sectores 
público y privado que deseen adquirir una vivienda bajo este esquema, a través del cual el Infonavit prevé 
colocar entre dos mil y tres mil casas este año. 
 
Recordó que el objetivo del programa es que las familias mexicanas que tienen la oportunidad de sumar sus 
subcuentas y contratar un crédito adicional puedan adquirir una mejor casa y de mayor tamaño, toda vez 
que en estos casos el límite en el valor de las viviendas es de 999 mil pesos. 
 
Las viviendas de Sadasi con posibilidades de ser adquiridas con un crédito conyugal se ubican en unidades 
habitacionales que cuentan con jardines de niños, escuelas primarias, secundarias y preparatorias, así como 
canchas deportivas, áreas infantiles y zonas comerciales. 
 
Además, existe la posibilidad de transformar los créditos en Hipotecas Verdes, lo que implica la adquisición 
de unidades construidas con materiales y equipamiento ecológico que permiten lograr importantes ahorros 
de energía eléctrica y agua. 
 
La primera escritura de un crédito conyugal fue firmada por el matrimonio de María de los Angeles Santiago 
Ontiveros y Juan Pablo Juárez Rodríguez, quienes adquirieron una casa en el desarrollo habitacional Los 
Héroes Tecamac, informó Sadasi. 
 
La firma se realizó ante los representantes de la Notaria Público No. 87 del Estado de México, Santiago 
Mota, y del Fovissste, Belinda Ramírez; del delegado del Infonavit en la entidad, René Acuña, y por el 
director de Operación de Sadasi, Jaime Holtz. 


